
 
DESCRIPCIÓN DEL PUESTO LABORAL 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Tec. en Hemoterapia 
AGRUPAMIENTO: TC1 

ESTABLECIMIENTO:  HOSPITAL 
ZONAL CHOS MALAL COMPLEJIDAD: IV 
DEPENDENCIA: DIRECCIÓN 
RÉGIMEN LABORAL:  40 HS SEMANALES-GUARDIA PASIVA 
REPORTA A:  DIRECCIÓN HOSPITAL 

OBJETIVO DEL PUESTO LABORAL 
Realizar el proceso de obtención de muestras sanguíneas de forma eficaz y eficiente, llevando a cabo cada 
estudio de conservación y transfusión con exactitud y profesionalidad. Desarrollar Técnicas de Hemoterapia 
a todos los pacientes ambulatorios o internados  de acuerdo con las normas vigentes y autorizadas  a nivel 
Nacional. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 
➢ Realizar tareas asistenciales y administrativas de laboratorio, dicha tarea la realiza dentro del equipo 

de atención de salud, el cual integra. 
➢  Obtener muestras y estudio inmunohematológico y serológico con procesamiento manual o 

mecánico. 
➢ Proponer la organización del área y la delegación de autoridad que corresponda. 
➢ Desarrollar programas de reclutamiento de donantes de sangre dentro de la comunidad en la cual 

desarrolle su función. 
➢ Informar las condiciones y reglamentos de las transfusiones de sangre. 
➢ Entender en la selección de donantes y la información de aquellos que posean serología reactiva. 
➢ Llevar a cabo el estudio, procesamiento y conservación de nuevos marcadores genéticos en las 

diferentes células de la sangre, así como también por las diferentes técnicas de procesamiento y 
conservación. 

➢ Entender en el almacenamiento y ordenamiento de las unidades de sangre. 
➢ Participar del proceso de mejoramiento continuo de la calidad integrando consejos, comités y grupos 

de trabajo con el objeto de identificar y tratar problemas, y proponer soluciones para los mismos. 
➢ Entender en la aplicación de técnicas de control de calidad. 
➢ Evaluar su acción personal dentro del  equipo de trabajo y hacia la comunidad. 

REQUISITOS PARTICULARES DEL PUESTO 
➢ Poseer título de Técnico/a   en Hemoterapia expedido por Establecimientos Educativo Público o 

Privado, Nacional, Provincial, avalado por el ministerio de Educación Provincial o Nacional. 
(EXCLUYENTE). 

➢ Poseer Matrícula Provincial vigente (Excluyente) En caso de no poseerla tendrá 10 días para 
obtenerla. 

 
Experiencia Laboral 

Descripción Tiempo Exigencia Observaciones 
 1 AÑO Preferente   

COMPETENCIAS, HABILIDADES Y ACTITUDES  



RESPONSABILIDAD: Asumir las funciones que requiere el cargo con alto grado de compromiso personal, 
contracción al trabajo, amplia disponibilidad y entrega. 
CRITERIO Y TOMA DE DECISIONES: Capacidad para unificar lineamientos al momento de realizar 
extracciones o análisis sanguíneos. Fomentar la creatividad al momento de decidir en situación de urgencia. 
PROACTIVIDAD, EXACTITUD Y AGILIDAD: actuar rápidamente para evitar futuras complicaciones durante y 
después de las transfusiones sanguíneas, procesamiento manual o mecánico, conservación de la sangre 
humana. También es “tomar situaciones” para uno mismo, aprender y desarrollar actitudes que puedan 
predecir problemas y actuar incluso antes de que sucedan. 
COMUNICACIÓN: participar con eficiencia y destreza, en todas las relaciones humanas intrahospitalarias, ya 
sea entre pares o con pacientes. 
TRABAJO EN EQUIPO: ser capaz de llevar acabo las actividades pertinentes al puesto en conjunto con todo el 
equipo de salud de Hospital. 
GESTION Y PLANIFICACION: Formación integral en contención de pacientes al estar enfrentado 
permanentemente a donantes de sangre.  

SUPLEMENTOS - BONIFICACIONES Y OTROS ADICIONALES DEL PUESTO 
Las especificadas en el CCT Ley 3118 
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